
ETSI AGRONOMOS



BASES DE PARTICIPACIÓN: 
 Esta exposición se realiza con el fin de compartir a través de fotografías las 

experiencias y momentos vividos para alcanzar un mundo más justo y equitativo. 

 

1. Podrán participar todas las personas mayores de 18 años. 

 

2. La temática estará relacionada con la cooperación al desarrollo desde todos los 

puntos de vista: sanitario, agrario, forestal, de habitabilidad, tecnológico, de 

género, social… 

 

3. Cada autor podrá presentar como máximo tres fotografías.  

 Las fotografías podrán presentarse en color o en blanco y negro, en serie o 

 individuales. No se admiten  montajes, ni retoques en las fotos.  

El formato será estándar con un tamaño de 20 x 30 cm.Cada fotografía deberá 

ir montada sobre una cartulina negra  de 22x32 cm (un cm más ancho por 

cada lado de la fotografía). 

El título debe ir escrito en la parte frontal de la cartulina, en la esquina inferior 

derecha, sobre una pegatina/etiqueta blanca.  

Los organizadores de la exposición se reservan el derecho a no admitir 

fotografías que no cumplan las normas básicas de respeto a la sensibilidad 

humana. 

 

4.  Las fotografías deberán enviarse por correo postal a: 

EXPOSICIÓN DE FOTOGRAFÍA DE COOPERACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 

ETSI Agrónomos 

C/ Avda Complutense s/n 

CP.28040 Madrid 

indicando en el dorso de cada cartulina:  

1. Nombre y apellidos del autor 

2. Correo electrónico 

3. Teléfono de contacto.  

La fecha límite de presentación será el jueves 22 de abril a las 14 horas.  

 



5. Todas las obras serán expuestas en el hall principal de la ETSI Agrónomos    

del 23 al 29 de Abril.  

 

6. Se otorgarán tres premios. El jueves 29 de abril de 2010 entre todas las 

fotografías y series fotográficas expuestas se podrá votar a una fotografía desde 

las 10.00 de la mañana y hasta las 15.00 horas. Para tal efecto se habilitará una 

urna junto a la exposición donde se podrá emitir el voto. 

El resultado de las votaciones se hará público el jueves 29 de abril a las 16:00h, 

siendo éste inapelable.  

 

7. Las tres fotografías premiadas recibirán un diploma acreditativo y un lote de 

productos de comercio justo donado por la Fundación Agrónomos Sin Fronteras: 

a. Premio I: Lote de productos de comercio justo de Setem valorado en 150€ 

b. Premio II: Lote de productos de comercio justo de Setem valorado en 100€ 

c. Premio III: Lote de productos de comercio justo de Setem valorado en 50€ 

 

Para cualquier duda o consulta:  

    Ana Isabel Torres Pontes 

    Unidad de Apoyo a la Dirección de ETSI Agrónomos 

     Antigua biblioteca de agrónomos 

    Teléfono de contacto: 913363988 


